
FORMA A- 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL .132/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, ESTADO DE 
COLIMA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México; a. diez de erero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministrainstructórá MargaritaBeatriz Luna Ramos, con el 
escrito .y anexo, depositados en la oficina de correos de la localidad 
el treinta y uno de diciembredédos mil dieciocho, recibidos en la 
Oficina de Certificación •• Judiciah y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el día de:  hoy,•.ios áüales fueron registrados con el número 
1231, y  que .constan de lo siguiente: 

11 

Oficio :númerO 	550.. •de 	la 	Dipttádá . Arácelí 	arcK'iuro, 
Presidehta de la Mesa Directiv'del Congreso del Estado de 
ColimaJ 	 . 	. 	.• 

Original 

Contancia que acredita la :denación de' 	Diputadas 
AradelíGárcía Múro y—,ClaudiaG'briela Aguirre Luna; como 

f t Presidenta- 	y 	Vi.cepresidéntá . de ' la 	i -sa 	•Directivá 	del 
Congreso del.Estado de Colima.: 	•... 	- 

Original 

oca 1as, -des ignaciones hechas 'cdn anterioridad 

además solicita la utilización de medios electrónicos para la 

reproducción de las constancias: que integran el prsente1asunto  

Ciudad de Mexico, a die de 'ero de do'mil diecinueve 

Agrégüense al expedie 'para que surtan efectos legales el oficio 

y anexo de cuenth•.dé láDiiEiu iA?acelí García Muro, quien se ostenta 
AW 

como Presidenta de 	E1e birectiva del Congreso del Estado de 

Colima, por el cual soWa copias fotostáticas de las constancias que 

integran el ex.ediente, designa autorizado para oír y recibir 

notificacibnes y 

Atento a lo anterior, téngase por presentada a la promovente con 

la personalidad que acredita en términos de la documental que 

acompaña, revocando el carácter de delegados a las personas 

designadas con anterioridad. 

Por otra parte, se tiene por designado, como autorizado a la 

persona que menciona para oír y recibir todo tipo de notificaciones, de 
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conformidad con losárícu los 4, última párrafo' ;. y 11, 	 de 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 11 y 11 cél Ar1:íukb' 105 d la. 

Constitución Poiítica de los Estados Un¡ @(y3 Mexicanos. 

Por otra parte, se aouedda favora lemenic su ptióih de isar 

medios electrónicos para la reproduciór de las, cbnstaEsilue obren 

en autos, por lo cual, se permite al Poder LegisIa1:io por coid4ibi:o de su 

autorizado, de utilizar escáner, cárnar fo ográfica, lectoeláser u otro, 

únicamente para copiar o reproducir a 1ocume.ñtaión qúÉ. integie el 

expediente en que se actúa. 

  

Finalmente, de conformidad con .l ..rtículo 278 del C(`)d¡C'6 Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplica .iri siiplctoria en 	rrrino del 

artículo lo de la citada ley reqlamen,ari, 'dej:  pa.ri.a •'F tutor a a 

3,1 'pia 	 prvia 

constancia que por su reci Io,,bre en a itos, denck: 	tEe.rSE por 

conducto de la persha autorizáda para:  1:1 efto.. 

Lo proveyó y f!irna la IVImistrt ' 'slru toral 	Be' triz 

Luna Ramos, quien actúa con LeLicia Gt znin iiard, S'cetar de 

le la Sección de Trámit (le Confrversi?, I.opi' ¶ia1E :! dkcci 

de Inconstitucionalidad de la SEbec et1riia eIeill  dcAcderdo 

este Alto Trib.unaqüda fe 	\ / 

/ 

J/ 

Notifíquese pórlista. 
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LAAR 

 
 
 
 
 




